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OE U PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del doMer- 
oo son obligatorias pars la capital de pro
vincia desde qne se publican ofloialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demSa pneblos de la misma provincia. (Ley 
4e 9 de noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . , 8*25 > 11*28
Seisid........................ 16*50 > «2*80
Unafio...................... 88 .46

Se fubUca todoa loa diaa eacepio loa Domii^oaí

Las leyes, órdenes y ananclos gne se man 
den pabllear an los <Boletlnes oftclales. se 
han de remitir al «efe politico respectivo, 
por enyo condado se pasarán * los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Odabro de 1834).

Ministerio de la Guerra.

Exposición.
Señor: Rsionei muy otenJi- 

blee, acertadameute expaeitaa en el 
preámbulo que precede al Real de
creto de (3 de Diciembre de 1883, 
aconsejan confiar el mando de les 
puntos fortificados & judividaos del 
Ejército que reúnan especiales con
diciones de carácter; y ai bien esas 
Cualidades no sen patrimonio excia- 
•ivo de ningún cuerpo ni colectivi
dad determinada, puede razonable- 
mente suponerse que el eje roí ció 
constante det mando, la experiencia 
9°« sugiero y la práctica de la guer
ra han de favorecer su desarrollo 
mejor que los hábitos de una vida 
hasta cierto ponto sedentaria.

Mi digno predecesor, demostran
do on perfeoto conocimiento de las 
necesidades de la guerra moderna, y 
Comprendiendo que por hontoeos que 
sean los antecedentes de los bene
méritos Jefes y Oficiales do Estado 
Mayor de Plazas, no puede ser con
veniente, dada la actual importan- 
ma de les puntos fortificados, res
tringir la libertad de elección para 
el mando de elles á un personal re
lativamente reducido, sometió à la 
•probación do V. M. el referido Raal 
decreto de 13 de Diciembre último, 
9Qe disponit el inwediato ingreso 
®Q la escala de reserva da infantería 
de todos los Jefes y Ofiuales que 
oompouen el citado Cuerpo, conser- 

'váudolos solamente el derecho de 
continuar en los drslinos que ao- 
ícalmente sirven hasta que tsoien- 

*0 al empleo superior inmediato.
Bs bien cierto que esta dispoii- 

mn se ajusta y concuerda con los 
«Henloo 12 y 86 de la ley do 26 de 
«oviembrede 1878; pero no ea me- 
t» verdad que en el artículo 2S de 

misma se afirma la existencia del 
Oerpo de Estado Mayor de Plasas; 

eats***^^’*’^ artículo no tenga un 
. ’«lUi Un preoeptjyo soao «1 da 

i

aqnellcs, parece que deben respetar- 
■e los derechos que de esa afirma- 
oion se derivan, ó sean los adquiri
dos por los Jefes y Ofioialss del cita
do Cuerpo, á disfrutar el sueldo en
tero de su empleo y á que sus ascen
sos tengan logaren oondicionee mas 
favorables que los de la escala de re
serva, donde solo podrán optar 6 la 
ouarta parte de las vacantes es ves 
de la mitad que le conceden los re
glamentos vigentes.

Para no lastimar esos derechos, 
y teniendo en cuenta que por el 
tiempo que ha de trasourrir hasta 
que nuestro sistema defensivo ad
quiera su completo desarrollo no ea 
urgente la reforma, pudiera esoogi- 
tarse nn medio que conciliara la rea
lización del ñu perseguido con la 
oonsideraoiou y protección que me
rece una Oficialidad veterana de 
honrosos antecedentes, y que en 
muchos casos ha ingresado en dicho 
Cuerpo á conaecuenofa de heridas 
recibidas sobre el campo de ba- 

, talla.
; Este objeto puede lograrso dis

poniendo que el personal que en la 
actnalidad perteneoe al Cuerpo de 
Estado Mayor de Plazas continue 
formando parte del mismo con todoa 
los derechos y beneficios que disfru
tan; que las vacantes concedidas por 
las disposiciones vigentes al nuevo 
ingreso y al reemplazo, cuando este 
desaparezea, se amorticen ooopando 
Jefes y 03 cía les en aetivo servicio 
loa destinos que desempefiaban los 
que las motivaron, y ordenando al 
propio tiempo que i loe del referido 
Cuerpo que deseen pasará la escala 
de reserva se lea conceda el ingreso 
en ella, destinando á las vacantes 
que produioan otros de la activa de 
infantería y no de las demás armas 
del Ejército, para compensar el per- 
juioto que aquella sufre al dar am
plia participación en dicha esoala 
de reserva A los Jefes y Oflaiales del 
tiuarpo de Eiíado Mayor de Plaza*» 

no todos procedentes ademín, como 
ea bien sabido, del arma de infan
tería.

Sigoiendo este procedimiento, co
mo el personal de Estsdo Mayor de 
Plazas cumple en su mayor parte en 
un plazo no muy lejano la edad re
glamentaria para el retiro, se oonse- 
guiria el fin deseado sin cercenar 
ningnua esperanza y si o desigual
dades que pueden señaíirse por ser 
el pase á la escala de reserva volun
tario para unos, y forzoso para otros.

Fundado en natas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
proponer 4 V. M. el adjunto proyedo 
de decreto,

Madrid 27 de Agosto de 1884.— 
Seflor: A. L. R. P. de V. M., Jenaro 
de Quesada.

REAL DECRETO.

Da conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo L* Desde la publicación 

de este decreto queda prohibido el 
ingreso en el Cuerpo de Eitado Ma
yor de Fiazan, tanto en la Peniusula 
como en los Ejéroitoa de Ultramar.

Art. 2.’ Loa Jsfra y Oficiales que 
en la actualidad pertenecen al citado 
Cuerpo continuarán formando parte 
del mismo, disfrutando todos loa de- 

j Techos y beneficios que les conceden 
: los reglamentos vigentes.
j Art. 3." Las vacantes definitivas 
* que en lo sucesivo ocurran en el 

í Cuerpo de Estado Mayor de Plazas 
1 por ascensos, retiros, defunoiones ó 
j ooalquier otro concepto, se cubrirán 
¡ aplicando una mitad al aieenso, y la 
■ otra al reemplazo y amortizaoion, 
’ estableoiéndose turnos por grupos de 
i cuatro vsoantes, de las cnales se ad- 
1 judioarán dos al ascenso, una al 
1 reemplazo y colocación en destinos 

de plantilla de lo# que aotoalmeate 
los sirven en comisión, y la eoirta A 

' la eaortíiieioii,

Art. 4.* Extlngoido el reempla
za, y no habiendo Jefes ni Oficiales 

, en comiaion que puedan ocupar des- 
tiuos de plantilla, las tercersi vacan
tes que correspondan A este torno 

i se aplicarán tambien á la amortiia- 
’ cion.

Art. 5,* Loa destinos correspon- 
' dientes á las vacantes que se amorti- 
• con serán desempeñados por Jefes y 

Ofioiales de la escala activa de Infan
tería, y ae eonsidetarán de plantilla 
para los «feotes del aaoenso en la el* 
teda escala.

Art. 6.* Los Jefes y Oficiales de 
Estado Mayor de Plazas podrán soli, 

j citar el ingreso en la escala de reaer- 
va de infantería, y se lea concederá

1 siempre que haya vacante en el pun-
1 tu que elijan, siendo entonces bijas 
5 definitivas en el Cuerpo de que pro- 
1 ceden. Las vacantes que estos pro- 

• duzoan se aplicarán A la amortiia- 
j oion.
i Art. 7.” Qaeda autorizado el Mi- 
< nistro de la Guerra para diatar las 

disposioiones conducentes à la eje- 
F cucíou de este la o roto, y variar la 

proporción estarcida entre los as
censos y la amortización, según 

i convenga para regularizar las eioa- 
16«; teniendo siempre en cuenta que 
no debe asoenderse en Estado Mayor 
de Piaras con menos antigüedad que 
en infantería.

i Dado en Vigo A treinta de Agosto 
t de mil ochooieotos y ochenta y son- 

tro.—Alfonso#—El Ministre de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

j Dirección general de la Caja y Re
cluta de los Ejércitos de Ultramar.

Negociado 5.*

t Relación de Individuos fallecidos en 
1 el Ejército de Coba, coyes alcan- 

j Ces serán satisfesbos A sos herede- 
1 ros tas pronto remitan los docn- 
| mentol que jnitifiqaen as dútáshf
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por babor remitido loi fiuerpos i 
que peitenecieron iQ importe en 
letra.

Isgenieroi.
lítnuel Morillo M arquer- 
Joan Oliver Ramis.
Salvador Kamos Gonzalez.
Rafael Dardos Save.

Escuadrón Maria Criatina.
Vicente Bayarri Valle.
Gabino Arévalo Arnáez. 
Benito Cuero Hernández. 
Fraaoiseo Rodrigues incognito. 
Madrid 26 de Agosto de 1884.— 

Miguel Tuero.

Relaeion de individuos fatlecidoe en 
los Ejércitos de Puerto Rico y Fili
pinas, cuyos alean''e-i serán satis
fechos á ans herederos tan pronto 
remitan los documentos que acre
diten su derecho.

Filipinas. 
Artillería.

Felipe Bustillo Cotoners.
Cirios Frías Malavier.

Iberia.
Patricio San Lorenzo Garcia.

Puerto Rico.
Cidis.

Toribio Ayvar Alguacil, 
José Vendrell Saco.
Ramón Garcia Billesteros.
Angel licúa Arvizu.
Pastor Illanes Ezpórito. 
Andrés Jane Lluvia.
MareeHno Rodrignez Sobrino.
Madrid 26 de Agosto de 1884,— 

Miguel Tuero.

Ministerio 
de Greda y Justicia.

Subsecretaría.
Vaeante una plaza de Presidente 

de Sala de la Audiencia territorial 
de Sevilla por renuneia de 0. Sébas
tian Carrasco, y correspondiendo su 
provision al turno 3.* de los eetable- 
cidos en el art. ib do la ley adicional 
4 la orgánica del Poder judicial, se 
anunaia, en complimiento de lo dis
puesto en el art. 7.’ del Real decreto 
de 3 de Abril último, à los efe etc s 
expresados en el mismo.

Madrid 27 de Agosto de ISSA 
EI Subsecretario interino, Cirilo 
Amorós.

Vacante una plaza de Magistrado 
de la Audienda ce lo eriminal de Je
rez de la Frontera por reauaeia de 
D. Antonio Sánchez Guerrero, y cor
respondiendo su provision al turno 
á:* de los establecidos en el art, 43 
de la ley adicional à la orgánica del 
Poder judicial, se anuncia, en eum- 
plimíento de lo dispuesto en el artí
culo 7«’ del Retí decreto de 3 de 
Abril últÍBio. i loa efectos expresa
dos en el mismo.

Madrid 27 de Agosto de 1884, 
—SI Subsecretario interino, Cirilo 
Amorós.

Vacante una plana de Magistra- ^ abade sin patente al saber que té 
do de la Aodienoia de lo criminal de le despidió al lazareto de Mahou
Linares por traslación de D. Fran
cisco de Asís Caula, y eorrespon- 
diendo en provieioc ai tu-no <.• de 
los establecidos en el art, 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, se anuncia, en cumpiimien- 
to de lo diepueste en el art. 7.‘ del 
Real decreto de 3 de Abril ultimo, á 
los efectos expresados en el mismo. 

Madrid 27 de Agosto de 1884. 
—El Subsecretario interino, Cirilo 
Amorós.

Vacante la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia de lo criminal 
de Tortoia por traslación del eleoto 
D. Tomás Guadilla, y correspondien
do su provision al turno 3.” de los 
estableoidos en el art. 42 de la ley 
adicional á la orgánica del Poderju
dicial, se anuncia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 7.* del Real 
decreto de 3 de Abril último, á los 
efectos expresados en el mismo.

Madrid 28 de Agosto de 1884. 
—El Subsaeretario interino, Cirilo 
Amorés.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telegra
ma de hoy me dice lo que sigue:

tHibléndose presentado mas ea
ses de enfermedad sospechosa en 
Novelda, no calificados todavía de 
cólera por los médicos, el Gobierno 
y la Dirección de Sanidad han toma
do las convenientes disposiciones pa
ra aislar la enfermedad y extinguir
ía en su origen si por desgracia, co
rno hay fundados motivos para te
mer, fuese la epidemia asiatics.— 
Los enfermos de cólioos malignos en 
Artesa de Segre, en la provincia de 
Lérida, están mejor, y el delegado en 
aquella población niega que la en
fermedad que padecen tenga co
nexión alguno con el cólera morbo.
—En las demás proviueiaa de Espa
ña el estado de la salud es satisfac
torio.- Notioiasde Francia. En las 
24 horss han ocurrido en Marsella 
9 defunciones del cólera. En Tolon 4. 
En Aix 2, En Boguín ai 1, Eu Labris 
I. En Carres 1. En Barrel Libas 1. 
En Tuzas I. En Gette 3. En Bernao 1. 
En Uws 1. En Saint Fons 1. En La- 
veaude 1. En Lsvilledieu 2. En Meri 
1. Fábregues 5. Ea Agel 2. En Be- 
llera 2. En Fomeroli 2. En PerpiDan 
6. En Catllar 1. En Prades 2. En Car
casona 6. En Narbona 3. En Limoux 
2.—Noticias de Italia, Provincia de 
Génova 21 defaucíones, 12 de ellas 
en Spezia.—Provincia de Bergame 6 
defunoionei.—Provincia de Bologna 
2,—De Gimpcbisso 8.—De Caneo 
17, la mayor parte en Busca,—Da 
Maesa 3.—De Nápoles 4,—De Par
ma 2.»

Otro telégrama reeibido de Al
mería, dice así:

(Vapor inglés «Sacuria'i matri 
eula de Glugov, P, Regar, proseden
te da Oirgents, Italia, se ha «11- 

como procedente de puertos aú- 
cios.>

Lo que se ''ace público por me
dio del «Boletín oficial» para oono- 
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 2 de Setiembre de 1884.
El Gobernador,

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 308.

IEl Alcaide de Palma del Rio par
ticipa á este Gobierno que por los 

’ agentes del municipio ha sido en- 
' centrado en aquel término un cerdo 
1 de la cría de Enero último con la 
1 oreja derecha despuntada y rasgada 
' y mosca en la iiqnierda.

Lo que se hace público en este 
' periódico oficial para que llegue á 

conocimiento del dueño.
Córdoba 27 de Agosto de 1864,

; El Gobernador,
- joa^uin Garcia y Espinosa. 

j Núm. 338. 
Diputación provincial 

j de Córdoba. 
i — 
. Extracto de los acuerdos tomados por 

la Comisión provincial en sesión 
' celebrada el dia 7 de Febrero de 

1884.
< Presiden oía del Sr. Molina.

Señores que asistieron: 
Gonzalez de Canales, Pego, Ca

brera, Salcedo, Rodríguez Ojeda, 
Marillo Delgado en sustitución de 
don Tomás Biasco Perea, Vargas en 

’ la del señor Marqués de Monte Sion; 
señor Presidente.

1 Leída y aprobada el aeta de la 
■ anterior, quedaron acordados los par- 
t ti colares siguientes:

Disponer que por la Contaduría 
j provinoíal se expida nuevo libra- 
' miento respectivo á los deveogos de 
{ dietas de los señores vocales de la 
1 Comisión provincial por su asisten- 

cía á las sesione» ceiebr^das en el 
t mes de Diciembre último.
{ Pasar á informe de la Comisión 
Íde Gobernación las Ínstanoiss de don 

Joaquin Molina y Aute, escribiente 
' de la Secretaria y la de loe praoti- 
i cantes del Hospital de Agudos, en 
| solicitud de que se les aumente el 
1 sueldo que actualmente disfrutan, 
| Declarar que los daños y perjuí- 

cios que se dice haber sufrido el con
tratista de la carretera de Posadas á 
la Rambla por consecuenoia del 
tránsito inevitable del público en to
da la ettensioa que abraza el trozo 
4,''y parte del 3,* de dicha vis se ten- 

1 gau en cuenta al tiempo de hacerse 
la liquidación general y recepción 
de la ojra, sin perjuicio de que se 
forme préviamente el preaupueato 
de dichos daños y perjuicios y se so
meta o porta name ote á la Exorna. Di
putación,

Contutar al director de earrete- 
ru piovinaiales que para la reoep- 
aion definitiva dsl trozo S.* do hi do

Bujalsnee á Villa del Río, so esperé 
el año de garantía y que entonces al 
hacer aquel funcionario la liquida
ción general de la obra, tenga en 
coenta las omisiones que pudieran 
resultar del presupuesto, para que 
se abone al contratisti lo que fuere 
procedente y justo; y aprobar el re
mate efectuado el 15 de Enero últi
mo en favor de don José Morales Pe
ralta para la construcción de las 
obras de explanación y de fábrica 
que restan para la termiaaoion de di
cho trozo 2.'

Aprobar el presupoestu de oon- 
serveoion de la carretera de Córdoba 
á Villarioiosa, desde su empalme 
con la de Malrid A Cádiz hasta el 
Puerto de la Traición y qae previa 
la redacción del pliego de eondl- 
cionus económicts se saque á pú
blica aubaata el remate de dioho sar- 
vicio.

Disponer que desde luego se exi
ja al contratista del suministro de 
ohooolate en la easa Central de Ex- 
póritas, don Rieardo Martínez, la 
responsabilidad en que ha incurrido 
por haberae negado en absoluto á 
entregar aquel artículo en dicho es
tablecimiento.

Conceder ingreso en el Hospicio 
á Antonio Romero Diaz, de diez años 
por haber aoreditado que reúne las 
condioiones reglamentarias.

Adquirir directamente una caja 
de tocino del mercado de Sevilla y 
con destino á la Casa Socorro Hos
picio, dándoae al efecto encargo a 
don Juau Caballero, del comercio de 
esta capital.

Conceder un mes de lioenoia al 
auxiliar don Enrique Barberini para 
que pueda atender al rcslabbcimien- 
to de su salud.

Pasar á iuLrme de la comisión 
especial que ha de entender en lo 
que respecta á la fianza del Deposi
tario de fondos provinciales la ino- 
tanciz y doeumentos presentados 
recieatemente por este, en solicitad 
de que si no se considera admisible 
su primera fianza, se deolare sufi- 
oiente la que ahora ofrece.

Consignar las salvedades y pro
testas de este cuerpo provincial en 
cnanto al retraso que aparece en la 
formseion y envío al Tribunal su
perior, de Its cuentas provinciales á 
partir desde el año de 1880.

Conceder un mes de licencia al 
vocal señor don José Felipe Salcedo, 
para qae pueda aussnUrsa de esta 
capital.

Can lo que terminó la sesión d® 
este dia.—El Vico-presidente, isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Mari* 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornado! 
por la Comisión provincial en ■*" 
sion celebrada el dia 14 de Febrero 
de 1884.

Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Salcedo, Vargas ea lastituoí®® 

del señor Marqués de Monte Sios» 
Murillo Delgado en la de don Toi^ 
BlUOQ Pere». P«<«» 0*hMi». ^9^*
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cio, Rodriguez Ojo di, Gonttler de 
Ctnalei; Beñor Proeideute. i

Leída y aprobada el aeta de la ¡ 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares sigoientes:

Aprobar la dietribucion de fondos 
del presuesto pro vi acial y de los es
peciales de Beneficencia para el pa
go de las obligaciones del oorrieato 
mes.

Encargar ai Alcalde de la Ram
bla agite el cobro de los créditos de 
sn presapnesto, destinando eu mayor 
parte al pago del contingente pro- 
viucial y que en ol interin cortinae 
el apremio expedido contra aquel 
Ayuntamiento hasta qae abone ses 
adeudos.

Conceder ingreso en la Casa So
corro-Hospicio & Juana Alcalde y 
Rosal, de 60 años de edad, Dolores y 
Salvador Meoguado y Fernandes de 
9 y 7 silos y Ambrosio Gonzalez Ro
mero de 9, veeinoa de esta capital, y 
en la de Expósitos á las párvulas 
Antonia y Carmen Villareal Aranda, 
de 4 y 5 años de edad respectiva
mente de la misma vecindad.

Manifestar al Alcalde de Encinas 
Reales que las aplicaciones ó atrasos 
del débito por contingente provin- 
ci»l que haya pagado en an tiempo, 
no le perjudican en modo alguno, 
puesto que la carta de pago expresa 
la fecha, y la Corporación que lo ve
rifica y que respecto & lo que arroja 
el expediente de responsabilidad se
guido é los individuos de las corpo
raciones de que proceden los débitos 
continue con la mayor actividad los 
procedimientos de la ley hasta »1 
completo reintegro de los descubier
tos p»r¿ coa la provincia,

Enagenar en subasta pública seis 
cerdos de los que existen en la Çasa 
Socorro-Hospicio, y qae su importe 
se invierta en tocino salado para 
abasteoar aquel ebtablecimiento.

Manifestar al señor Gobernador 
civil, que pira emitir el informe 
pedido & este cuerpo provincial en 
el expediente de registro, de mineral 
cobrizo, titulado «La Esperanza,! 
del término de Benamejí, se hace 
preciso que préviamente dé su dic- 
támen el ingeniero del ramo.

Nombrar meritorio, sin aneldo, 
Í don Antonio Ramírez Casado, el 
cual deberé prestar sus servicios en 
la Sacre Una de la Corporación.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vico-presidente, Isidro 
Molina.—EL Secretario, Angel María 
Castiñeira.

AHSMlíüS.
Núm. 407. 

Alcaldía constitucional 
de La Carlota.

D. José Grandón y Merayo, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que fijadas défini* 
ti va men te por el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, las ouen- 
Ui oorrsepondiontes si cuarto tri- 

uesire del año económico de 1883 
á 1884, rendidas pore* Administra- 
dor municipal del remo D. José Ji
menez y Delgado, quedan expues
tas al público Dor término de quin
ce dia», en ta Secretaría municipal 
para que todos los vecinos que gus
ten puedan examinarías y presen
tar sus observaciones por escrito: 
trascurrido dicho plazo serán fini
quitadas las ex presadas cuentas por 
el Ayuntamiento, prévio diotámen 
de la comisión de hacienda.

La Carlota 27 de Agosto de 1884, 
— José Q'’andon y Merayo. — Anto
nio Saro, Secretario.

Núm. 414. 
Alcaldía constitucional 

de Obejo.
Don Diego Caballo y Alcaide, Alcal

de presidente dal Ayuntamiesto 
COI Btitucjonal de esta villa de 
Obejo:
higo saber; que el repartimiento 

de consumas para cubrir el déficit 
del encabezamiento y recargos en ol 
pressate año económico de 1884 4 85, 
se haya terminado en borrador por 
la junta repartidora y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento poi el término de 
ocho días para la reelamacion de 
agravios; an la inteligencia que tras
currido dicho pliso, no sarán admi
tidas las que contra el mismo se pre
senten.

Y para que llegue A concoimien» 
to de los contribuyentes, se fija el 
presente adicto en Obejo A veinte y 
nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y «nitro.—El Alcalde, Die
go Cabello.—El Secretario, Angel 
Lozano.

Núm. 415. 
Alcaldía constitucional 

de Castro del Rio.
Don Dionisio Quintero y Cuenaa, Al

calde comtitucional de esta vilis.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mí presidencia en la sesión ordi
naria celebrada el dia 21 del oarrieu- 
te mea ha acordado que la feria que 
se celebra en esta villa en los dise 
16, 17 y 18 de Setiembre próximo 
en la calle Baño, Pozo y A la Ron
da de esta, tenga lagar en los mis
mos dias y es el panto de la pla
za pública calle Mesones, Llan a de 
la Faente y Dehesilla, por ser de mis 
eapacidid, comodidad y oonvenien- 
cia para los feriantes y sus ganados 
por la inmediación de cuadras y 
abrevaderos que se hallan dentro 
del Real de la misma.

Dado en Castro del Rio A 30 de 
Agosto de 1884.—Dionisio Quintero. 
—Juan Bautista Navajas Usana.

Múm. 116. 
Alcaldía constitucional 

del Carpio.
Mi

D. Ildeíoofe Gañido Romero, Aloil- 

de oonstiincional de esta villa del . 
, Carpio.
' Higo saber: que los padrones del 
; impacato equivalente à los de sa^ 
; formados para el actual año econó- 
L mico de 1884 A 1885, se eucnantria 
f termiuados y expuestos al públioj 
< por término de diez días, según lo 
’ dispuesto en el artículo 14 del regla- 
Í mentó vigente del citado impuesto.
1 Carpio 26 d« Agosto de 1884,— í 
i lldebnso Garrido.

Núm. 417.
Don Udefonso Garrido Romero, Al

calde constitucional de esta villa 
del Carpio.

Hago saber, que hallándose va
cante la plaza de Facultativo muni 
oipal de esta villa, dotada con el ha- i 
ber anual de mil pesetas, por la asís- í 
tencía de las familias pobres, se lía • 
man aspirantes para su provision, A ' 
fin de que en el término de treinta ' 
días contados desde la inserción del ' 
presente anuncio en el «Boletín ofi
cial! de la provincia, dirijan à esta 

i Alcaldiisas solicitudes y copia de 
; los títulos académicos que pusean; 
! advirtiendo que las condiciones á 
! que ha de ajuetarse el contrato se 

encuentran de manifiesto durante 
i el expresado plazo, ea la Secretaria 

de este Ayuntamiento.
i Carpio 29 de Agosto de 1884.— 

Ildefonso Garrido,

JDZGADUS. 
=

Núm. 410.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

D. Monserrate tizón de la Cárcel, 
Juez de instrucción del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.

í Por ta presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza á Francisco 
Gallegos Castro, comeroiants am
bulante, y á su sobrino Manuel Pe
laez Gallegos, dedicado á las mis
mas ocupaciones que el anterior, 
ambos vecinos de Anta de Tera, 
calle del Gado número cinco, en la 
provincia de Zamora, para que el 
dia veinte y seis de Setiembre próc- 
simo, á las doce de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad, á fin de 
que pueda tener lugar el comienzo 
de las secciones del juicio oral acor
dado en la causa que se ha seguido 
por este Juzgado y anta el infras- 
orito contra Eleuterio Berlanga y 
Antonio Giménez por hurto; previ- 
niéndoselea que de no hacerlo las 
parará el perjuicio que haya lugar. 

j Dada en Córdoba á veintey ocho 
| de Agosto de mil ochocientos ochan- 
3 ta y cuatro.—Monserrate Lizou.— 

5 Dé Órden de S. S., Federico Duarte,

[ Núm. 411. 

Juzgado de instrucción 
de Aguilar.

r, Rafael de Aragón y Garcia, Juez 
municipal ó inte, ino de instruc
ción y de primera instancia de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Maria del Cármen Re
yes Campos, natural de este ciu
dad, vecina de Macharaviaya, en 
la provincia de Málaga, soltera, 
canastera y de veinte y cinco años 

' de edad, para que en el término de 
‘ veinte días, contados desde la in- 
■ sercion de la presente en la <Gaoe- 
1 ta> del Gobierno y cBoletines oti- 

ciales> de este provincia y de Má
laga, se presente ante este Juzga
do con el fin de notificarle la egecu- 
loria recaída en la causa seguida 

, contra la misma por hurto de ca- 
1 ballenas y cumpla la condena que 
: en la misma se le impone,
' Asi mismo requiero y encargo 

á las autoridades así civiles como 
militares é individuos que compo
nen la policía judicial practiquen 
activas y eficáces diligencias para 
la busca y captura de dicha pena- 

' da, remitiéndola caso de ser habida 
1 con las seguridades convenientes á 
‘ la cárcel de este partido á mi dis

posición.
Dado en Aguilar á veinte y seis 

t de Agosto de mil ochocientos ochen- 
■ te y cuatro.—Rafael de Aragón.— 

Por mandado de S. S., Timoteo 
‘ Sánchez.

Núm. 419.
Juzga do municipal 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

1 D. Pedro Uristino Menacho del Cas
tillo, Abogado y Juez municipal

1 suplente del distrito de la dere
cha.

i Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Josefa Ruiz, de este ve- 

, cindad, para que en el término de 
1 quince días, se presente en este Juz- 
, gado á responder del cargo que te 
t resulte en el juicio con ''olores Me- 
1 dina; y no verificándolo se proce- 
i derá á lo que corresponda.
* Córdoba veinte y ocho de Agos- 
) to de mil ochccicutos ochenta y 
j cuatro.—Pedro C. Menacho, — Juan 
| de Dios de Rojas. 
í  

1 Núm. 420.

.■ D. Pedro Cristino Menacho del Cas
tillo, Abogado y Juez municipal 
del distrito de la derecha.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Rafael Flores Gutiérrez, 
de esta vecindad, para que ea el 
término de quince días se preseat,
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en este juzgado À responder del 
cargo que le résulta por allana- f 
miento de morada, y no verifloán- 
dolo le parará el perjuioio que ba- » 
yalngar, |

Córdoba veintiocho de Agosto ? 
de mil ochocientos ochenta y oua- / 
tro.—Pedro C. Menacho.—Juan de | 
Dios de Rojas, ;

Núm. 421. |
Don Pedro Cristino Menacho de!

Castillo, ^bogado y Juez muni- i 
oipal suplente del distrito de la j 
derecha.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Juan Jurado Ramos, pa
ra que en el término de quince dias । 
se presente en este Juzgado para 
responder del cargo en juicio cri
minal por usar pesas falsas, y no ' 
haoiéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba veintiocho de Agosto . 
de mil ochocientos ochenta y cua- • 
tro.—Pedro C, Menacho.—Juan de 
Dios de Rojas. »

Núm. 400.
Requisitoria. *

Don Fernando Pastor y Sans, Capi
tán graduado Teninte segundo ' 
Ayudante dal regimiento Húsa- | 
res de la Princesa décimo noveno 
de caballería y Fiscal de causas 
del mismo.

Hallándome instruyendo suma
rio contra el húsar de expresado 
regimiento Antonio Torres Varo- ^ 
na, natural de Fernán Nuñez, pro- j 
vincia de Córdoba, por el delito da , 
deserción, cometido en la noche del 
diez y seis del corriente; á todas j 
las autoridades, tanto civiles como 
militares suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del citado hú
sar, y si fuere habido lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad : 
en la guardia de prevención que en j 
el cuartel de este cantón ocupa el ! 
regimiento; pues así lo tengo man- j 
dado en auto de esta fecha. )

Y para que la presente requi- i 
sitoria tenga la debida publicidad, ' 
inaértese en el «Boletín oficial de ? 
la referida provincia. ’

Dada en Aranjuez á los vein- 1 
tiun diaa del mes de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. -El - 
Fiscal, Fernando Pastor.

Num. 418. I

Intendencia militar ; 
de Andalucia. | 

Anuncio. I

El Intendente de Ejército y del dis- i 
trito de Andalucía. 1
Hago saber: Que no habiendo i 

obtenido resultado por falta de U- | 
Toda proposloion ^Q# m pre, - 

cítedores lá subasta verificada él 
día veintiocho del actual para con
tratar desda primero de Octub e 
próximo á fin de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco y un 
mes mas si así conviniese á la Ad
ministración Militar el abasteci
miento de aceite, carbón y esparto 
que sean necesarios en las facto
rías de este distrito que se expre
san en el estado puesto á continua
ción, se convoca por el presente á 
una segunda, pública y simultánea 
licitación, que tendrá lugar en los 
estrados de esta Intendencia y Co
misarías de guerra de Cádiz, Cór
doba, Ceuta y Algeciras el dia vein
te de Setiembre próximo á las do
ce de su mañana, en cuyas depen
dencias se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta.
sente deberá estar redactada en 
papel del sello undécimo y con su- 
gecion al modelo que á continua
ción se estampa, ó ir acompañada 
de un talón de depósito provisional 
para responder al cumplimiento de 
la misma, verificado en alguna de 
las Tesorerías de Hacienda pública 
del distrito por la suma del 5 por 
100 del importe total de los artí
culos que comprenda la proposi
ción, valorados con arreglo al plie* 
go de precios límites que oportu
namente se publicará y hallará de 
manifiesto en las dependencias ci
tadas, debiendo presen ta rae ambos 
documentos por el interesado ó 
persona que lagalmenta lo repre
sente, media hora antes de comen
zar el acto, bien entendido que las 
que carecieren de este requisito no 
sarán admitidas por el Tribunal 
constituido para adjudicar la lici 
tacion.

Sevilla 29 de Agosto de 1881,
—José Gómez de la Torre.

k Modelo dé proposición.

1 D. F. de T-, vecino de.... según 
i cédula personal que acompaña, en

terado dal anuncio y pliego de con
diciones para contratar el abaste- 

Í oimiento de aceite, carbón, vege
tal y esparto para las factorías de 

i utensilios de este distrito durante 
f un año, ofrece ejecutar el servicio 
{ á los precios y en las factorías si- 
! guientes:
1 En la factoría de... (indicando 
j cual ó cuales sean) por cada hectÓ- 

litro de aceite tantas pesetas (en 
letra).

Por cada quintal métrico de car
bón vegetal tantas pesetas (idem 

i idem).
Por cada quintal métrico de ea- 

' parto tantas pesetas (id. id.)
Acompañando para responder 

al cumplimiento de esta preposi
ción el talón del depósito provisio- 

’ nal correspondiente, verificado en 
tal Tesorería de Hacienda.

! (Fecha y firma.)

AN U N GIOS.
j Anuncio.
I El 18 del mea de Setiembre ac

tual, principiando el seto á las 12 da 
j su mañana, sa vende en licitación 
1 privada que tendrá efecto en el es- 
: tudio del Notario de la ciudad da 
; Ronda, D. Pedro Potco Ramírez, ba

jo el pliego de condicioneB que en 
- aquel está de manifiesto durante las 
1 horas de ofioiua, d fruto de bellotse 
i pendiente de las cinco majadas de 
j monte noabradaa Venta, Ma 1 dona- 
Ida y Monges, Munición, Cerrillos y 

sus agregados. Horcajo* y Lajuela, 
sitas en el término de Alcalá del Va
lle, partido de Fornillos, propias 
del limo. Sr. Marqués de Villa- 

j verde.
Ronda Setiembre de 1884.— El 

Administrador, Esteban Verdejo.
8—1

MANUAL 
j de práctica criminal que contiene el 

procedimieato en los juicios de Fal- 
’ tas y diligencias preventivas de los 
j sumarios en que pueden intervenír 

los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abelia, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y deles Juzgados 
municipals*.*

1 Acaba de ponorse á la venta la 
: «quinta edición» de este importante 
: libro para neo da loe Juzgados mn- 
; nicipales, que se ha ajustado en iodo 
! á la ley de Enjuiciamiento crimina 
1 de 14 da Septiembre de 1882, asi co- 
: mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
■ Caza y demas disposiciones novisi- 

< mas que con esa materia tienen re- 
1 laoion.
j Contiene, además de las oportu- 
. nao explicaciones sobre competen- 
; ola da dichos Juzgados y forma de 
^ proceder en las aotuaciones para el 
: castigo de toda clase de faltas y de- ;

litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de faltas y púa 
las diligencias preliminares del su- i 
mario, y, por úllimo, el lib. 3.* del i 
Código penal, que preicribe las pe- ¡ 
ñas oorreapondieoteB.

La circunstaaciaa de haberae 
agotado ya enairo numerosa* odieio- f 
MI dé wU Mapoél démaeitn iq

, indudable utilidad, especialmente 
para los faucionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r*.; en 
holandesa, 14.

Loa pedidos al Administrador da 
«El Consultor de loa Aynutamientos 
y de loa Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid,

MANUAL
de arriendoa y préstamos seguido de 
loa formularios correspondientes á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de ¡00 juzgadoB municipales.»
Acaba de publioarae esta obra 

utiUalma para los propietsrice, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila - 
doras, contratistas de obras, portea- 
doree, mancebo* de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondista#, pres
tamistas, prestatarios, indusíriaiea, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos do arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrino y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos conagradoa á exponer con 
toda extensiou la teoría de ioa ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todoa loa formularios corres- 
pondiontes, así pura los documeuto* 
en qus suelen consignaras estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por elloB creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las prodno- 
oiones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando onaie# son los derechos ; de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedido* al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de poneree á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córte# de 28 de Di- 
oiembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidaa de las 
disposiciones oficiales dictados poa- 
teriormeute y con formularios para 
todos loa operaciones que en diohas 
leyes 80 previenen.

Su precio, uno peseta.
Los pedidos al Administrador da 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid,

2m>. ¿d «DUrtl dé O*r4íi*í
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